RES. 2699/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004712, Ent. N°3665/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2018, convocada para la “adquisición de neumáticos”;

 RESULTANDO: 1)  que cumplidas las formalidades previas, con fecha 18.05.2018, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva, que se presentaron 9 oferentes: DONIRAL S.A.; DUNA LTDA; MEDELIX S.A.; PANAM NEUMÁTICOS S.A.; PETIN S.A.; ROLCON S.A.; RUEDAS EL GAUCHO S.R.L.; SUMER S.A. y TORNOMETAL S.A.;      
                                            2) que luce informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 21.06.2018, por el que expresa que:

2.1) con relación a la oferta de la empresa DUNA LTDA., no podrán considerarse los ítems 38, 39, 42, 45, 73 y 77 por no cotizar la totalidad de los ítems, contraviniendo lo establecido en el artículo 6 del Pliego; y el item 2 opciones “Headway HH 301” y “Headway HU905” por cotizar en pesos uruguayos, siendo la única moneda admitida, dólares estadounidenses (artículos 6 y 9 del Pliego);

2.2) respecto a la firma PETIN S.A., no se consideró el item 13 por cotizar en pesos uruguayos, siendo la única moneda admitida  dólares estadounidenses (artículos 6 y 9 del Pliego);

2.3) con referencia a la firma TORNOMETAL S.A., no podrán considerarse los ítems 2 y 22 por cotizar dólar interbancario vendedor (artículos 6 y 9 del Pliego);

2.4) no podrá considerarse la oferta de la  firma DONIRAL S.A., por no adjuntar folletería y el certificado o anexo del Decreto 349/998 (artículo 6 del Pliego), siendo ambos requisitos excluyentes;

2.5) no podrán considerarse las ofertas de MEDELIX S.A. y RUEDAS EL GAUCHO S.R.L., por no adjuntar declaración de estar en condiciones de contratar con el Estado, folletería y certificado o anexo del Decreto 349/998 (artículo 6 del Pliego), todos ellos requisitos excluyentes;

2.6) no podrá considerarse la propuesta de la firma PANAM NEUMÁTICOS S.A., por no adjuntar declaración de estar en condiciones de contratar con el Estado, folletería y certificado o anexo del Decreto 349/998 (artículo 6 del Pliego), todos ellos requisitos excluyentes;

2.7) por último, no podrá considerarse la propuesta de la firma ROLCON S.A., en virtud de no cumplir con la modalidad de la moneda cotizada (artículos 6 y 9 del Pliego), habiendo cotizado dólar interbancario vendedor, cuando fue requerido dólar pizarra vendedor;
                          3) que se agrega,  informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 29.06.2018, del que surge que, analizadas las propuestas presentadas, se informó que no podrán considerarse las siguientes: DONIRAL S.A., DUNA LTDA., MEDELIX S.A., PANAM NEUMÁTICOS S.A., PETIN S.A., ROLCON S.A., RUEDAS DEL GAUCHO S.R.L., SUMER S.A. y TORNOMETAL S.A., en virtud de las razones expuestas en el informe del Área Logística de fecha 21.06.2018, relacionado precedentemente. Se sugiere la adjudicación a las siguientes firmas: DUNA LTDA. (para los ítems considerados) por U$S 622.716,11 IVA incluido; PETIN S.A. (para los ítems considerados) por U$S 31.563,65 IVA incluido; SUMER S.A. por                  U$S 27.371,17; y TORNOMETAL S.A. por U$S 507.327,21, lo que totaliza la suma de U$S 1:188.978,14 IVA incluido;;

                               4) que se otorgó vista de las actuaciones de acuerdo al artículo 67 TOCAF, presentándose la empresa ROLCON S.A., quien manifestó no estar de acuerdo con el informe de la Comisión Asesora, por cuanto la Administración ha incumplido con el artículo 48 del TOCAF, relacionado con los requisitos exigidos en el procedimiento, así como, por la forma de cotización establecida en el artículo 9 del Pliego Particular. No se puede imponer un tipo de cotización “dólar pizarra vendedor” porque este tipo de moneda no existe.  Asimismo, dicha empresa expresó que la Administración ha vulnerado el principio de concurrencia, en virtud de haber limitado la concurrencia por aspectos meramente formales; 
                               5) que se adjunta, informe de la Comisión Asesora de fecha 19.07.2018, por el cual niega enfáticamente las afirmaciones realizadas por la empresa ROLCON S.A., quién padeció error al realizar la cotización, por lo que no puede atribuir a la Administración la responsabilidad en su propia omisión. La forma de cotización establecida en el Pliego, es a los efectos de realizar la apreciación más justa y en iguales condiciones para todos los oferentes, siendo esta forma de cotización la que garantiza que la oferta presentada por los participantes, no se devalúe con el paso del tiempo y agregando que ésta es una de las variantes admitidas por los sistemas SICE y SIIF, sin perjuicio de que el pago se realiza siempre en pesos uruguayos, sin que ello signifique violación de ninguna norma. Por otra parte, se señaló que la empresa TORNOMETAL  S.A. cotizó los ítems 2 y 22 en iguales términos que el peticionante y por ello también fueron descartados dichos ítems de su oferta. Por último, se expresa que si ROLCON S.A. consideraba que el Pliego Particular vulneraba sus derechos, tal como argumentó en su escrito, lo hubiese recurrido, cosa que no ocurrió;
                          6) que no consta Proyecto de Resolución proponiendo la adjudicación propuesta por la Comisión Asesora;
                                       7) que se agrega Documento de Afectación            N° 000546 de fecha 2.03.2018, con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Financiamiento 1.2,  Prog. 460, Proy 000, Obj Gas 198, por un total nominal de $ 38:641.790;
CONSIDERANDO:  1) que el artículo 12 del Pliego de Condiciones Particulares, al determinar los requisitos de evaluación de las ofertas y su ponderación, cumple con lo dispuesto por el artículo 48 C) del TOCAF;

                                       2) que el Artículo 18 “Garantías Requeridas” del Pliego de Condiciones Particulares, que refiere a la Garantía de Mantenimiento de Oferta, contraviene lo establecido en el Artículo 64 del TOCAF, al prever la constitución de dicha garantía en un porcentaje del monto del contrato;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2).

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio del Interior.
CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE  CRA. SUSANA DÍAZ: “No se comparte el Proyecto elevado por los Servicios, por considerar que el artículo 64 del TOCAF habilita solicitar diferentes montos de garantía por lo que el pliego particular no se aparta de la norma.

Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. EC. ALBERTO SAYAGUEZ: “Discorde, ya que el inciso 5 del artículo 64 del TOCAF establece que “La Administración podrá establecer en el pliego particular, para oferentes y adjudicatarios, garantías o montos diferentes a lo expresado precedentemente” lo que invalida la pretensión de ilegalidad por contravenir lo dispuesto en el primer inciso. También discorde porque esta interpretación rígida y formal no responde a los principios de flexibilidad y materialidad establecidos en el  art. 149 del TOCAF.”
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